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(âyhtPft)OA9tS. BUB FeQWA

^ 7 )  P C C H A  o e  " U B U C t O A O ^ í )  C L A a t M e A C t O K  t N T t H N A C t O M A L  i

+r€"6 á  ^f<3°

^TETULO  M  L A  !M VENC !O M

"DISPOSITIVO PARA LA FIJACION RECIPROCA DE ELEMENTOS DE CARPINTERIA 
JE CONSTRUCCION, ESPEDCIALMENTE LOS APLÍCALOS A HUECOS".- .**."*.

(^ a e n c tT A W T E  ta)

j B. Eugenio 2NIESTA PARRON.-

o e M !c :u o  oeu  son oT A M T B

MADRID, Avda. de Moratalaz, 93.-
3̂) [NVENTOH tes)
El propio solicitante.

O TITULAR (fS)
El propio solicitante.-

e RERRM€RTAWTE
D. Agustín Diaz.-

ÚMKA * Meo 320. D T tU C E SK  COM O PR tM E R A  P A e tM A  DE LA  MEMOtWA



2

Se refiere la presente Memoria Descriptiva que se une a solicitud 
de registro como Modelo de Utilidad a un "Dispositivo para la fija­
ción reciproca de elementos de carpintería de construcción, espe­
cialmente los aplicados a huecos", cuyas características de novedad 

§. le confieren la cualidad de aportar a los fines que se persiguen, 
ventajas, más que suficientes, para aspirar, en derecho, al privi­
legio del registro que se solicita.
Como del enunciado se desprende, el objete industrial que se preconi­
za, constituye un nuevo dispositivo de muy basta aplicación,.y.áspe­

lo. cialmente para la fijación reciproca de cercos a contracercos, de 
pernios a los cercos y hojas de puerta, etc., etc., destacándose 
tanüén la facultad de servir de unión a las diferentes partes,en las 
que se divida el cerco a la vez que para el ensamblaje del cér&o ai 
contracercc.

15. La fijación se realiza mediante un tornillo convencional idóneo para 
cada caso que alojado en el interior a este efecto determinado del 
dispositivo, queda retenido por la cabeza brindando el cuerpo útil 
del tornillo para inmovilizar el conjunto, siendo susceptible sin de­
trimentos del mismo, poder separar el cerco del contracerco hasta lo- 

20.. grar un perfecto acoplamiento entre el cerco y la hoja de la puerta
o ventana sin necesidad de modificar las medidas de las hojas corres­
pondientes, y corrigiendo los posibles ¿¡escuadres o desplomes que se 
puedan presentar y que de hecho se presentan, en este tipo de monta­
jes. Esta regulación de la aproximación del cerco al contracerco 

25. se logra mediante el giro del elemento interior del dispositivo, me-
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diante el cuerpo roscado de que está dotada y cuyo giro en un senti­
do o en otro permite, la regulación longitudinal ai milímetro. 
Igualmente sirve para la fijación de pernios mediante arroscado de 
tornillo, al cilindro envolvente, con lo cual se consigue una per- 

5. íecta fijación del mismo. <e"* ^
Le caracteriza estar dotado de líneas sencillas por lo que su monta­
je, puede realizarse por mane de obra no especializada y sin]c^paci- 
tación previa, con lo cual, junto con la sencillez óe su estructura 
determina un bajo orto, siendo realizable en cualquier tallar"del

10. ramo.
Mejor se comprenderá la descripción si nos basamos en los dibujos que 
a este afecto se acompañan y que, constituyendo una manera de llevar 
el invento a ra práctica, carecen de carácter limitativo en,sus de­
talles, toda vez que se citan, solamente, a título de ejemplo.

15. Estando constituido sustancialmente por tres piezas recíprocamente
acopiadles a rosca, la figura 16 representa en vistas alzada, planta 
superior é inferior, y alzada semiseccionada el cuerpo o pieza que va 
aplicado centra el medio que sirve de fijación del dispositivo, para 
la aplicación del mismo.

20. La figura 2=, representa las mismas cuatro vistas seleccionadas en la 
figura i a, para la pieza segunda o pieza intermedia que se arrosca a 
ia pieza primera anterior.
La ricura 3a, representa con el mismo criterio que las anteriores fi­
guras la pieza tercera aplicada a ia pieza anterior.

25. na figura 4^, muestra en sección transversal un ejemplo de aplicación
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para la fijación de un contracerco al cerco sin agotar el recorrido. 
La figura 5^, representa la sección transversal de una fijación de 
eontraeereo a caree, con desplazamiento total.
Seggn lo antedicho, la pieza primera -1- figuras ls, 43 y 5a aplica-

5. ble directamente al soporte en cuestión -13- figuras 4a y $a, §s un H 
cuerpo hueco dotado de unas almenas -2- figura la diametralm&n&é opues<- 
tas para su manejo, con su alma interna -3- lisa, dotada de un estre­
chamiento -4- en el que apoya el tornillo -14- figuras 4  ̂y 5a, conven­
cional.

1Q. La pieza segunda o intermedia -5- figuras 2a, 4a y 5a, es un cuerpo
hueco cilindrico roscado exteriormente para vincularse al contyecereo
o punto de fijación en su caso, presentando uno de sus extremcá-rema­
tado por un cuello corto cilindrico -6- figura 2a almenado cón
el alma -S- roscada con pase adecuado a recibir por la parte inferior 

15. a la pieza primera y por la superior a la pieza tercera -9- figuras 
3a, 43 v 5a maciia, de cabeza troncocónica -10- figura 3=¿, que tras 
un breve cuello cilindrico -11-, le sigue el cuerpo roscado -12- de 
aplicación a la pieza anterior o pieza 26.
Un tapajuntas convencional -15- figuras 43 y 53 oculta el desplazamien- 

20v to total o parcial del cerco y contracerco.
Cuando se usa para la fijación del pernio se remata con un tornillo 
que a la vez sirve de anclaje al pernio, pudiéndose usar este torni­
llo como remate del mismo cuando su uso es indispensable. 
Suficientemente descrito el invento, así como una manera de llevarlo 

25. a lá práctica, se hace constar que el mismo acepta modificaciones de



detalle, siempre que éstas no afecten a su fundamento.
N O T A

En resumen: El MODELO DE UTILIDAD, recaerá soLre las particulari­
dades características de las siguientes:



15

20

1.- Dispositivo para la fijación recíproca de elementos de carpin- 1
teria de construcción, especialmente los aplicados a &oecPSy 
teyizaáo porque consta de tres piezas aeopiabies entreoí reeíproe#*

5. mente a rosea de las cuales la interna o pieza primera es un cuerpo 
cilindrico hueco, de alma lisa y exteriormente roscada a paso de ros^ 
ca selectivo, con un extremo parcialmente obturado para dar asiento 
a un tornillo convencional y el otro extremo dotado de cuatro alme­
nas en su borde, para accionar su roscado.

10. 2.- Dispositivo para la fijación recíproca de elementos de carpinte­
ría de construcción, especialmente los aplicados a huecos, caracteri­
zado porque la segunda pieza según reivindicación anterior, consiste 
en un cuerpo cilindrico hueco, roscado interiormente para alojar a la 
pieza primera según reivindicación anterior, por un lado y a la pieza 
tercera por el otro y exteriormente roscado a paso idóneo paia madera, 
dotado contra el borde posterior, de almenas para accionar su aplica­
ción ai elemento de carpintería correspondiente.
3. - Dispositivo para la fijación recíproca de elementos de carpin­
tería de construcción, especialmente los aplicados a huecos, caracte­
rizado porque la pieza tercera según reivindicaciones anteriores, es 
un cuerpo cilindrico macizo roscado exteriormente para su aplicación 
a ía pieza segunda según reivindicación segunda rematado por una ca­
beza trcucocór.ica acusada.
4. - "DISPOSITIVO PARA LA FIJACION RECIPROCA DE ELEMENTOS DE CARPIN- 

25. TERIA DE CONSTRUCCION, ESPECIALMENTE LOS APLICADOS A HUECOS".
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Todo tal y como queda descrito y reivindicado en la presente Memo­
ria Descriptiva, que consta de siete hojas mecanografiadas por una
sola de sus caras y se ilustra con los dibujos que a la misma se 
acompañan.

Madrid, a 17 de Mayo de 1.984.
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